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Mexicali, Baja California, uno de

Visto el acuerdo dictado por la Presidencia de n icia Electoral,

mediante el cual turna al suscrito el expdd SC actúa para su

de resoluciónsubstanciación Y, en su caso, Para lar

correspondiente; con fundamento en , Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Lib v rano de Baja California; 2, fracciÓn l,

inciso b) de la Ley del Tribunal aEle ral del Estado de Baja California;

281,282,283 y 327, fra lectoral del Estado de Baja California,

SE ACUERDA:

El su instructor tiene por recibido el presente

y uno de mayo de dos mil veintitrés, por lo que se

procede S ación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

del tm nación que nos ocupa, en términos de ley

S . Se tiene al Jaime Bonilla Valdez, señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda, ubicado en esta ciudad de

Mexicali, Baja California, y por autorizadas a las personas ahí indicadas, solo para

oír y recibir notificaciones.

TERCERO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones, el indicado en SU informe circunstanciado.

I A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el artÍculo

3 fracciones lKy X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos

Obligados, se eiiminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la victima identificable, y se

supr'ímen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la siguiente forma:
-XXXXXXXXX'.
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cuARTo' Se tiene a Julio César Díaz Mjza, con el carácter de apoderado legal
de XXXXXXXXXX, acudiendo corno parte tercero interesada en el presente medio
de impugnacitSn, asi también so h t*àne seña{ando dornicilio para oír y recibir
notificaa*¡ñes el pmo*nqdo m sæe*e¡ -f-*" en esta cirM de l,þrdcali, Bqj"
Californb y por atfiorÈzadas a h prce# ahí indica&s, solo para oír y recibir
notificaciones

Qt NÌ{TO. Ho se tiene psr señ*dp el *oûn6*o Bara oír y recibir
notiftcacisrps ¡hffiqado en{ d €F*, la þrosa irñereeda, al correo
que pennila gÞnefar y ar@r el acriæ conegondier*e
recibida, y al no ex[qt* en * T'dtrd m fisgrna qæ lo
requisito legal indiçensable que æntemflla el numeral
local

SEXTO. Se hace del eonocimiento a las asunto no se

por lo que en

California, el

encuentra vinculado con ningún prooeso ordinario,

de Baja
cómputo de los plazos en cor¡sideración los días
hábiles con excepción de los y los inhábiþs en términos de
ley, habida cuenta que no r algunas de lae @a6 del proceso
electoral

ruffi.maæN
T

N@nFffi e ke pqæ6 ryf; pxJdfE¡ese por !ffi,* y en et stTto
OFICIAL qE n*çERffiT de este órgAno jurisdiccional eþeûonal, de conformidad
con los artfcubs 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;
63, 66, fraccién V, y 68 del @amæþ ln{erior del Tribunal de Justicia Electoral
del Estado de Baþ California.

no el

Electoral306

términos del artículo 2g4 de ta Ley

2

? Con su ltable en https ://www. te. gob. mr/l USEapp/
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Asi lo acordó y firma el Magistrado instructor, MAESTRO JAIME VARGAS

FLORES, ante el Secretario General de Acuerdos, MAESTRO GERfVIÁI'¡ CANO

BALTAZAR, quien autoriza Y da fe'

$
i

I

3


